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66 ESTUDIOS DE DERECHO 

jetos pequeños, y a veces roban más bien por amor pro
pio que por necesidad; como las prostitutas se echan 
en cara, no su culpa. sino la corta cantidad que les pa
gan. 

Grellinier, un ladronzuelo común, se jactaba ante el 
Jurado de delitos imaginario · con el fin de darse tono 
de gran ase ino, y yo he citado en mis Palimpscstos (1. 

c., p. 368) numerosos ejemplos análogos sacados de ob
servaciones hecha directamente en las cárceles; bien sa
bido es, por lo demás. que muchísimo delincuentes han 
escrito orgullo amente la historia de su vida delictuosa. 

Semejante horrible vanidad del delito, junto con una 
inconcebible imprevisión, nos ·irve para explicarnos 
la facilidad conque los delincuentes hablan de ms propios 
delitos antes y después de haberlo cometido, suminis
trando asf a la policía un arma podero a y accesible pa
ra cogerles y condenarles. 

Philipc declaraba a una de u queridas: «Yo amo 
a las mujere ·, pero de una manera particular: me gu ta 
ahogarla de pués de haber gozado de ellas, y cortarles 
el cuello. ¡Oh! ya oiréi. hablar de mí bien pronto.»
La.chaud, poco antes de matar a u padre, dijo a los ami
gos: e: Esta noche voy a abrir una fo. a y a meter en ella 
a mi padre para que duerma allí para iempre.»-Yillet 
anunciaba ante los incendio~ que practicaba después.
La envenenadorél Bu cerní se firma en una carta a u 
cómplice: e: Tu Lucrecia Borgia. > 

De e ta vanidad anormal, y al propio· tiempo de . u 
escasa potencia inhibitoria proviene también la nece i
dad que lo criminale- tienen de xto·iori~m· e en dibu
jos y en narracione minucio a de u empre as, como 
para hacer más clara e inten a, al meno- para ello mi -
mos, la representación mental de é tas.-De é te modo 
me explico en erran parte por qué Troppmann traza e 
aquel dibujo que era una prueba egura de u culpa.
.................... -Cavatiá el llamado fizuil, de -
pnés de haber dado muerte a un tal Gambro u cómpli
ce, con el objeto de robarlo, : de pué de haber e con
dido u cadáver en un armario, deliberó en la cárcel suici
darse el día centé imo, pero ante hizo en u barril ciertos 
dibuJos con los que e dirían que había pr tendido elevarse 
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